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PARTE OFICIAL 
a ' 

MINISTERIO D E GOBERNACION D E L 

R E A L D E C R E T O . 

. E n el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el intendente de Lérida y e l 
juez de primera instancia de Ba laguer, de ios 
cuales resulta que vendida en i 3 de febrero 
de 184o á Ja ime Mest res una heredad per teñe* 
cíente á bienes nacionales, tomó posesión de 
e l l a , y observando que dentro de los límites de
signados en la escritura había porciones de ter
reno cultivadas como propias «por^ varias perso
nas , elevó al intendente la reclamación oportu
na sobre el par t i cu lar ; que instruido espediente 
y dictadas en él varias providencias gubernativas 
por fin el referido juez , i instancia de dichos 
coUívadores, provocó le competencia de que se 
trata en 14 de agosto de . 1846, habiéndose en 
ella seguido los trámites prefijados por el real 
decreto de 6 de junió de 1844; 

Visto el real, decreto , cuyas disposiciones 
parten todas del supuesto de ser s iempre el gefe 
político el que promueve estas contiendas $ 

Considerando, i . ° Que aquise sigue no es
tar bien formadas las que provoquen loa jueces 
d tribunales k la administración: 

i ° Que asimilados i los jefes políticos po r 
identidad de razón loe intendentes en las cora pe* 
tencias relativas á los negocios dé su cargó, es 
privativo de ellos por lo mismo promoverlas e n 
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Oido el consejo real «arengo 'en tfedarar o o 
haber lugar a decidirla. * 

Dado en palacio a 17 de noviembre de 18̂ 7. 

—Está rubricado de la real m a n a — E l ministró 
de la gobernación de l reblo, Luí* José Sartorius. 

7 * • 
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Encomendado el conocimiento y resolución 
dé todos los negocios relativos á l a industr ia gé->' 
ueral ál nuevo rbiuisterio de Comercio, Ins t ruc 
ción y Obras públicas; siendo uno de sos ramos 
mas interesantes y productivos el de la minaría 
que hasta aqui ba corrido al cargo del de la g o 
bernación y tomando en consideración las razo» 
nes que me han espuesto mis secretarios d t l 
despacho de la gobernación de l reino y de C a ^ 
merctó, Instrucción y Obras públicas sobre «a 
convetiieucia de incorporar este negociado a loa 
demás de la industria general para su acertada 
dirección y fomento; oído m i consejo de miuis» 
t ros , he venido eo decretar que en lo sucesivo 
et conocimiento y resolución de los negocios < e 
la raiuería en todss sus partes co r responda ,^ , 
es presado ministerio de Comercio % I iu t rúcete o . 
y Obras públicas, quejando los respectivos m i -
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n u t r e s « « w y H b s d e i « . « j e , c « « < m : d * q$§ l i e -

creto. • . •; 
D a d o r a palacio i 9 de noviembre de 1847-

Está rubricado de la real mano.==fcl ministro de* 
laGobernacrou de l reino , Lu i s José Sartorios», 

MINISTBBIO D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 
' . Y OBRAS jWJBtICAS. 

Excmo . S r . : Considerando la suma urgencia 
é importancia del arreglo y uniformidad en la 
nación del sistema de pesos y medidas, S. M . la 
Re ina (Q. D . G.) se ha ha servtdo resolver que 
una comisión, compuesta de V . É.» de D. A l e -
jandro Ol ivan , diputado a Cortes ; D. Manue l 
Pérez Seoane, senador del re ino ; D. Vicente 
Vázquez Que ipo , subsecretario en el ministerio 
de la gobernación y diputado á Cortes; D. J u a n 
Subercase , vicepresidente de la junta consult iva 
de caminos, y D . Cristóbal Bordiu , director 
general de agricultura f industria y comercio, 
proceda con la brevedad que él asunto reclama 
al examen del espediente que sobre aquel ramo 
existe en este minister io , y proponga la unidad 
ponderal que debe adoptarse, asi como el siste
ma que sobre ella deba establecerse , formulan
do al efecto un proyecto de l ey * y compren 
diendo ademas en su informe; ios medios de 
plantear é introducir esta reforma, cou.todo lo 
demás que sobre la materia l e sugieren su i lus 
tración y su celo. 

De real orden l<| digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. D io sguarde 
á V. E. mochos años. Madr id 1 1 de diciembre 
de • 847.=Bravo Muri l lo .=Sr . D . Mariano Boca 
de Togores. ¡ r , 

Por el acta de inauguración del puente de 
hierro sobre pilas de piedra construido en BiN 
bao á éspensas de su ayuntamiento, conforme 
al ¡proyecto aprobado por real orden de i5 de 
abr i l de 1845 y por otras relaciones recibidas 
en este minister io , se ha enterado la Reina 
(Q. D . G.) de que la espresada obra , debida eu 
todas sus partes á los progresos de la iudustr ia 
nac iona l , ha quedado terminada y abierta la 
circulación con el nombre de puente de Isa

bel Ií9 mediante el ilustrado celo de aquella 
corporación munic ipa l y el acierto con que ha 
dirigido todos" los trabajos el ingeniero D. Pedro 
Celestino Espinosa. Complacida S. M . de que en 

sti reinado y j r o u ' i u angosto nombre ae haya 
erigido una o b r a monumental tan digna de 
aqnella inv ic ta v i l la , como necesaria para le-co-
tfrt$didad de sus habitantes, ha tenido » bien 
mandar que se manifieste su real agrado a l 
ayuntamiento é ingeniero citados por 1a d is t in-
«Aoti a^qtie respectivamente ae han hecho acre* 

" edorea, L o comunico á V ; S. de real orden a fin 
desque por su conducto llegue a noticia de quien 
corresponda. 

ÍXos guarde á V . S. muchos años. Madr id 7 

<de febrero de 1 8 4 8 ~ B r a v o Muri i lo .—Sr. gefe 
po l i tico de Vizcaya. 

*v 2. **** * 

MINISTERIO D E GRAC IA T JUSTICIA. 

D . Mar iano Antonio Collado, regente que ha 
sido de la audiencia de Albacete , y D. Ruperto 
Navarro Zamorano, abogado del colegio de esta 
corte, nan acudido á la Reina (Q D . G.). por st 
y en uombre de los demás redactores de la obra 

j próxima á darse á luz bajo el titulo, de Encielo* 

pedia española de derecho y administración* 

acompañando un prospecto de la misma , y es
poniendo entre otras cosas,* que para dar á d icha 
obra el mayor grado posible de perfección, y en* 
riquecer su testo cou estrados y noticias, ya de 
pleitos ó causas célebres, ya de disposiciones iné
ditas u otros documentos de igual importancia, 
con vendría que por los presidentes de los t r i bu 
nales y los encargados de los archivos sé les fa
cilitaran los registros y espedientes que pudierau 
oonveoir a este propósito.. ' V * 

Y teniendo en consideración S. M . que lo s o 
licitado para contr ibuir á aumentar la uti l idad 
de una obra que por su objeto se anuncia desdo' 
luego como importante , se ha dignado mandar? 
que los regentes de las audiencias y tos encar
gados de los archivos dependientes del ministe* 
r i o de mi cargo faciliten á los redactores de la 
Enciclopedia, con tas precauciones acos tu ra-
bradas. los espedientes ó documentos que de
signaren como necesarios al fin que se propo* 
uen, siempre que no lo resista la naturaleza de 
los mismos. rt •/ : f --z •> 

De real orden lo digo á V. para sn inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V . muchos 
años.=Madríd 3 de febrero de 1848.—Arralóla. 
— S r . regente de.... 
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comiion DE ncs*Rttrxio* imiMARjA us, t * F IJO. 

VINCIA DK MADRID . ' t<k ^ v.b- ̂  r., • j¿ 4 

. E n cumplimiento de lo dispuesto en «1 art. n del 
reglamento de exámenes ba. acordado esta comisión 
dar principio á ios de maestros dé instrucción prima
ria elementa' y superior el día 5 de marzo próximo ' 
y tora de las u***e y roe di a de la.manáoa, y j^o*Ide 

maestros el 19 del misroo, verifcáaébse uoos y otras 
en el lalen-'de sesiones, de la Kxcuja. diputación pro
vincial. I X B que áspt>eoá'ser etamiaaa^^^ 
previamente al infrascrito secretario qne vive ea-

He del Fomento^ num. 17V c u a r t o ^ 
cumcnlos que previenen los arte. i S y 18,del citado 
reglamento y real o'rtjcu de x i de noviembre de 1845, 

haciendo autnismo el deposito correspondiente de los 
derechos de eximen en poder del Srv Vocal deposita
rio D, Sebastian Eugenio Ve la , ijufc vive calle del 
Turco, W m : 9, cuarto* 2*< M a d r i d H :1ñe febrero 
de 1848.—Er presidente, co/zo* de Vmahermosa. 

Por acuerdo de la comisión Vicente Cuadrupam, se-
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Hallándose vacante el magisterio de primeras le
tras de Torrejon de Velasco en esta provincia, dota
do con 2 0 0 0 rs. vn. anuales, casa y retribuciones de 
los niños, esta comisión ha acordado se haga saber al 
público á fin de que los que aspiren á dicho magiste-
rio presenten sus solicitudes documentadas en el ter
mino de un mes al infrascrito secretario que vive ca
lle del Fomento, núm. 1 7 , cuarto principal, ollas d i 
rijan francas de porte al Excmo. Sr. presidente de es-
ta corporación; en el concepto que la elección deberá 
hacerse por el ayuntamiento del /mencionado pueblo 
conforme á lo dispuesto en el art. 2 3 del plan de ins-
truccion primaria, de 2 1 de julio de 1 8 3 8 . M a - | 
drid 5 de febrero de # 4 f o i ^ í 

de VUtahermbsa.--Vot acuerda de la comisión Vicen-

te Ciadrupani', secretario, ríut - r a 

* v . A i i í iu^ > i V b ^ ' r i ^ w&h fá ufo 
Dirección general de obras publicas* % 

Esta dirección: geiiiírál ná seBálado el dia 4 |e 
marzo próximo á las doce de su mañana en la casa 

fSS FÍ5V s t? r í? d e Comcr j i o^ lps j ru^w 
Obras públicas en la calle de Torr i ja , y en la pro
vincia de Valladolid ante el señor gefe político, para 
el primer remite del arriendo del portazgo de Cabe-

9 i 

sea ; situado en l a carretera oe Madrií á^SaaSander 
por el ttenvpo de dos aKo% y eailtíílad menor admisi
ble de i 3 i , o o o rs. encada uno. ;• * 

. L s s condiciones, aranceles y a>mas estaría ¿c 
manifiesto ^n la portería 4e dicho, ñliniíterio y en f « 
aeecfiUría ^1 espresadp 

% ' • • • 141» 
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.Con permiso del Excmo. Sr gefe político de esta 
provincia y en virtud de acuerdo del ayuntamiento 
constitucional de esta villa de San Martin de Valde
iglesias, se sacan á pública subasta ciento noventa 
pinos para varias clases de maderas, sollamados en el 
sitio del ahogadero de las Muías, de esta jurisdícioo, 
los cuales*se hallan tasados en 444 habiendo se
ñalado; para sü remate el dia 2 0 de febrero próximo 
dando principio á las diez de su mañana en la sala 
consistorial. 

L a persona que quiera hacer postura ó mejora. 
lo verificará, en d'tcho acto, ó por la secretaría del 
ayuntamiento ea donde estarán de manifiesto las con
diciones bajo de las cuales ae ha de celebrar el re-
mate. 

sa * 
E n el pueblo de Majadahonda aa subasta la ven

ta esclusiva de las especies a u j t f a s ' a l ^ 
sumos ppr lo respectivo a l préseme a£o, bajo e l «ha
go de condiciones que csta/á de mantf eatnsaa ana je -
mates que han de celebrarse en los días 8 y- o i del 
corrienle mes, d e d i c a doce d*\sus mañanan 

A» % *' 

tico se sacan nuevamente á subasta en la viUa de 
Mejorada de| 5? m P ° J j f #i%b4e J a r i ^ ^ e . a ^ i m t a -
miento y otra de los propios, y para su remate se ha 

Lo que se anuncia para que el que guste inierfi
ta rse eo ellas acuda <ujfcodiay horas. 

*t&s. 

No habiendo habido postores a' los derechos de 
consumó y venta al por menor del vino en AcgaQ^a 

cha villa. 



Gao permiso del Excwo. Sr. gefe folAico de 
S W W o * « sul»a*ia« eo Ja «illa « c V'JUmaelil la Jas j 
lenas de rameo de eocin» para reducirlas i carino de .j 

^ ¡ « ^ ^ M f j f j P f ^ l % » e . ' j r t»csadiíta, en los.oue ;J 
Miaran de diqha especié 5oo arrabas, tasadas enpre-

* 3 r * $fcfdf perno a¿rdoe*b: ' í * $ ? 

. AsUís«Wf*! ^MílItaiB para reducir! ~ ̂  " ^ " ' 

hustiblé, lasados asioáúmo por dicho perito agioao^ 
m o a 2 rs. cada arroba de las que resultená la sabV i 
da del monte, y 18 toloaes de encina secos esparcí- ** 
dos por dicho monte tasados en 3 28 rs., y áu remata 
'Se verificara el 2¿ del presente lebrero, de doce á una 
&&ÜVÍk;W% secretaria de ayuntamiento, en j a 
'^oese bailará de manifiesto et pliego de condiciones 
formado al efecto. 

lulos y una rajaeion de méritos f«mlciosV fófas' 
instancias ^ á n . q a c d a r eatregedes él d iT30 - de 
marzo próximo venidero; en la intaligencia <de que 

í i * W**"* ******** r * 8 1 0 0 **• « W e j u *0«Íue *» 
acá anteriora 
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Para poder efectuar la estadística del presente 
ano se hace preciso que en el término* de seis dias des
pués de anunciado eu el Boletín oficial de esta pro-
vincia, presenten todos los que tengan fincas rústicas 

. y urbanas en el pueblo y jurisdicción de Vetilla de 
& Antonio relación jurada de las posesiones ó fincas; 
pues de no verificarlo incurrirán ea la multa y da-
ms que previene el real decreta de 2 3 de majo 
de i 845 . 

Se hallan vacantes en la facultad de filosofía de 
las universidades de Madrid y Oviedo las cátedras de 
literatura y composición latinas, dotadas con el suel
da y ventajas que concedes fes catedráticos de facultad 

J a legislación vigente. 
Para ser admitida i t i oposición 

dras se necesita: 
1. 
2 a ° Tener 2 ¿ anos cumplidos. 
3 ° Haber recibido el grado de licenciado en 

'letras. • 
Sin embargo, podran presentarse al conourso, 

aunque no tengan dicho grado, los que tía publica-
dea del reglamento vigente de estudios tenían lítalo 
de regente de segunda clase para la mencionada asig-

Les ejercicios se verificaren eo la universidad de 
esta corte ante el tribunal que al efecto se nombre, 
y consistirán en las pruebas de idoneidad qoe exige el 
tíralo segundo de la sección tercera del reglamento de 
festodfos aprobado por real decreto de 1 0 de agosto 

Los inteil^oos presentarán tn esta direcciop sos 
solicitudes .acompañadas de sos correspondientes tí-

& h.fla vacaetéla :^miéli¿í ayuotáfefeoto 
^ C t e l e f t t t ^ ^ M ^ %iT ̂ ^ ^ « a , ^rz>lajrr0bádoa en 
el*presupuesto municipal de 1847/que aun rige con 
arréalo al art 99 de la ley de ayuntamientos vigente. 
Los aspirantes dirigirán sus ŝ ÚHtudea- francas da 
porte al presidente del ayuntamiento desde qoe ¿qr 
primera aest vea;|¿ jos pública en el Boletín oficial 
de esta provincia, pasado el cual no sé dará* curso a 
I is que se presentaren. Se' previene que serán prefe
ridos los que se hallen adornados de mas ¿nocimiert-
tos, y en especial los que con certificaciones acrediten 
haber estudiado la gramática castellana o mejor la l a 
tina, algún aSo de leyes en cátedras públicas, como 
también alguna otra ciencia, reúnan haber practicado 
á lo menos un aüo en secretarias de ayuntamiento, 
sean mayores de edad y de buena conducta y mas 
acreedores por su suficiencia y mérito, qué et (o úni
co qne tendrá presente el ayuntamiento al hacer la 
elección. 

M E R C A D O 

Madrid 8 de Afora. 

Trigo de So á 66 rs. vn* fanega. 
Cebada de 29 á 3o id. ¡d. 
Aeeite dé 58 i 64 fe ai ^ 
Id. iterado á 66 id. i d 
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A D V E R T E N C I A . 

t - ¥ I I E n k redacción „ 
de A t o c h a , m i m . 10a, se ha l l an pa ra s u 
v en t a mode los i m y > i ^ o ^ arreg lados ¿ l a 
instrucción últimamente aprobada p o r e l g o 
b i e rno , pa ra l a evaluación y c o n s e r v a r e n 

ría/los cuales se espenderan para los a y u n 
tamientos y partícEakces i precias arregla
dos. 

Imprenta de I X J t t s u t r c t 


